
Página núm. 172 BOJA núm. 216  Se vi lla, 5 de noviembre 2009

NOTIFICACIÓN de 14 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución dictada por 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección donde 
se acuerda la concluisión y archivo por mayoría de edad 
adoptada en el expediente de protección que se cita.

La Presidenta de la Comisión Provincial de Medidas de Pro-
tección de la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social en 
Huelva, ha dictado Resolución con fecha 14 de octubre de 2009, 
en el expediente de protección de menores núm. 129/91,  la 
presente se hace pública a efectos de servir de notificación a don 
Antonio Salguero y doña María Flores Campos, por encontrarse 
los mismos en paradero desconocido; en la cual se acuerda:

- Dejar sin efecto las medidas de protección acordadas 
con fecha 26.11.91 y 6.2.92, por las que se declaraba la si-
tuación legal de desamparo del menor C.F.C., asumiendo auto-
máticamente por ministerio de Ley su tutela, y constituyendo 
el acogimiento con sus abuelos maternos don Rodrigo Flores 
Molina y doña Isabel Campos Heredia.

- La conclusión y archivo del referido expediente de pro-
tección, al haber alcanzado C.F.C. la mayoría de edad el pasa-
do 9.10.91.

 - Comunicar a los oportunos efectos la presente resolución 
al antiguo Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno 
de los de Huelva (Autos de Acogimiento núm. 527/93).

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la L.E.C.

Huelva, 14 de octubre de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloréns Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 22 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente sobre 
protección de menores 352/2001/0252,  por la que se 
declara la situación legal de desamparo de dicha menor 
y se constituye su acogimiento familiar permanente 

Núm. expte.: 352/2001/0252.
Nombre y apellidos: Silvia Villar Sivianes.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios al in-
teresado; se publica extracto del acto dictado, por considerar-
se que la notificación integra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 22 de octubre de 2009, la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores de referencia, dictó resolución acordan-
do declarar la situación legal de desamparo de la menor E.R.V., 
asumiendo esta entidad pública su tutela por ministerio legal, así 
como la constitución de su acogimiento familiar permanente que 
será ejercido por las personas seleccionadas para ello.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución 
dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la 
LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 22 de octubre de 2009.- El Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez.

NOTIFICACIÓN de 22 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente sobre 
protección de menores que se cita, por la que se decla-
ra la situación legal de desamparo de dicha menor y se 
constituye su acogimiento familiar permanente 

Núm. expte.: 352/2007/3266
Nombre y apellidos: Margarita Saludes Valle.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios al in-
teresado; se publica extracto del acto dictado, por considerar-
se que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 22.10.2009, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores de referencia, dictó Resolución acordando 
declarar la situación legal de desamparo de la menor AM.R.S, 
asumiendo esta entidad pública su tutela por ministerio legal, 
así como la constitución de su acogimiento familiar permanen-
te que será ejercido por las personas seleccionadas para ello.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución 
dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

que la notificación integra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 1 de octubre de 2009 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores arriba señalado, acordó el acogimiento de 
la menor P.Z. con la familia seleccionada como idónea por Re-
solución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección.

Contra la presente Resolución podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, 
sin que sea necesario formular reclamación previa en vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 789.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Se-
villa, sita en C/ Federico García Lorca núm. 3, 1.ª planta.

Sevilla, 1 de octubre de 2009.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5 de febrero), el Secretario General, Esteban 
Mellado Parreño.


